
^úm. H63. Sábado 19 de Abril de HM. SS cénta. de peseta.

e^letm Il ©Íwittl
DE LA FROVINOA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las dlsposlelones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pnbllean oficialmente 
an ella, y desde cuatro días despnes para les 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de «881.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 a 14*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 >45

Sé pubiiea todos ¡os dias escepio los Bomingos:

Las leyen, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en Ion «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Befe politico respectivo, 

¿por cuyo conducto se pasarán á Ion editaren 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
« de ábrll, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de Inatruccion 
militar.

(Continuación.)
Art. 72. Tendrán el haber y pan 

que por sos olaaea les correspondan 
loa Alumnos de primero y segando 
añosqnesin ser Oficiales pertenez- 
oan al Ejército ó Armada al ingresar 
en la Academia; pero no lo tendrán 
ka que sean declarados soldados 
despues de su ingreso en ella, según 
Real Órden de 3 de Diciembre de 
1875, ni los qce cobren pension de 
graciada las creadas por Real de
creto de 1.* de Mayo de dicho año.
Art. 73. Será de aboco á loa Alum

nos como tiempo de servicio el que 
peimanezosn en la Academia.

Art. 74. Pata atender à la edoca- 
ciou da los hijos de loa Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejército y Ar
mada ó ans asimilados da los Guer 
pos politico militares se orearon pa
ra esta Academia por Real decreto de 
l.*de Mayo de 1875, aolarade por 
Real órden de 7 de Setiembre del 
mismo año, el número de pensiones 
de gracia que á continuación se ex
presan: ilimitado de 2 pesetas dia
rias para hijos de militares muertos 
en acción de guerra. Began se ex
presa en el decreto de 19 de Marzo 
de 1876; 12 pensiones de una peseta 
50 céntimos diarios para hijos de Je- 
fesy Oficiales, y dos pensiones de 
ana peseta diaria para hijos de OÚ- 
oialea generales, siendo preferidos 
le* huérfanos en iM dos últimas ola* 

sea, debiendo cobrarse todas estas 
pensiones desde el día en que em
piece el curso académico. Las va
cantes que ocurran se adjudicarán 
por antigüedad entre los que tengan 
derecho á pension.

Art. 75. Loa que se orean con de- 
recho á pension, lo solieitarán de 
S. M. en instancia essriia precisa
mente de puño y letra del interesa
do, expresando el punto de su resi
dencia, señas de «u uomicilio, y cla
se de pension á que aspitau, acom
pañando su partida de bautismo 
original, la de casamiento de sus 
padres, o^pia del último Real des
pacho del padre, y, en su uefeoto, de 
la Real órden del último empleo, loa 
quesean hijos de Jefes y Oficiales en 
activo servicio ó dereemplszo; los que 
lo sean de retirados, acompañarán 
ademas cortifioadó de la Administra
ción económica de la proviaoia, en 
que conste siguen percibiendo sus 
haberes por la misma sin haber pa
sado á Otra carrera del Estado; par- 
tifia de defunción fiel padre, si son 
huérfanos, yai hubieran muerto en 
función de guerra ó de resulta de 
heridas recibidas en ella, copia de 
la órden que acredite que el hijo ó 
su madre se hallan en posesión de la 
orfandad o viudedad correspondien
tes; y, por ultimo y eu general, cer
tificación de buena conducta del in
teresado, ouando tea aspirante, li
brada por la Autoridad correapon- 
diente del ponto de so residencia: 
dichos docomentoe, debidameote 
legalizados, con la instancia, serán 
dirigidos ó presentados al Director 
de la Academia, si coa!, despoei de 
revisarías y clasifiearlos, los pasará 
al Director general, para que este, 
con su informe, los remita indivi- 
doalmenteála aprobación del Qo- 
bierno.

Art. 76, Las penslenes de ana pe
seta 50 céntimos y coa peseta no po
drán diifrutarse por mas tiempo que 
el leglamentariamente designado en 

la Aceademia para obtener ascenso, 
y solo en caso de pérdida de an cor
so por causa de oua enfermedad jus
tificada que durase por lo menos on 

* mea, no se contará aquel corso para 
! los efectos indicados.
1 Las de dos pesetas se disfrotarán 
i hasta obUner al empleo de Alférez, 
j ser baja en la Academia ó hallarse 
’ el interesado comprendido en el pár- 
j rafe siguiente.
} Los Alumnos perderán el derecho 
| á seguir disfrutando la pension por 
j notoria deeaplteacion y pérdida de 

corso, por so mala condocta ó com
portamiento, reincidiendo en faltas 
de carácter académico por deserción 
Ó desaparición del interesado sin jos- 
tificafio motivo, aonqoe despues se 
preaenUse volonUriameate; y, por 
último, cuando diere motivo á la fot- 
macion de procedimientos, por los 
que se le imponga pena de alguna 
gravedad. En todos casos, la priva 
don de aquel derecho será á pro
puesta de la Junta facultativa, pré 
vio expediente justificativo de las 
faltas cometidas, el cual se remitirá 
á la aprobación del Director gene
ral.

Art. 85. Para la suficiencia re
lativa fie los Alumnos se emplearán 
calificaciones numéricas desde 7 á 
0, correspondiendo: 7 á sobresalien- 
te;6 y 5 á Muy bueno; áy 3 á Bue
no; 2 y 1 á Mediano, y Oá Atrasado. 

Se aplicarán del modo siguiente: 
cada examinador pondrá la nota nu
mérica que le merece la papeleta ó 
pregunta contestadas: sumadas las 
notas y dividida la suma por el nú
mero de preguntas, se obtendrá la 
nota media de cada Profesor; para 
obtener la censara definitiva por to
dos los Profe Hires se sumarán Ias 
notas medias de cada ex-; minador, y 
se dividirá por el número de estos. 
Dicha censara numérica contendrá 
en general cifras decimales, que no 
han de tenorse en cuenta para la ca
lificación nominativa que eerreapoh- 

da al número entero, pero que son 
muy ventajea si para apreciar los 
puestos que deben o aupar los examí - 
nandos, cuyas notes tengan la mis- 
ma parte entera.

{ El fallo de los Tribnnales de exá- 
i men es inapelable.

Art. 93. Los Alumnos, al pasar 
al tercer año de estudios, serán pro
movidos á Alféreces Alumnos coa el 

| sueldo asignado á los de su clase en 
infantería, pudiendo retirar entonces 
los depósitos hechos en Cajú, y de- 
hieado cesar el abono de las pensio
nes á los que estuviese a en posesión 
de ellas.

Art. 95. Los Alumnos qae termi
nen las práottcaa con aprovecha
miento, iugresaráu desde luego en 
el Cuerpo de Estado Mayor en clase 
de Ten ientes.

Los que por su desaplicación ó 
falta de asistencia á las prácticas no 
seau acreedores al asoeuso al termi
nar éstas, á juicio de la Junta facul
tativa, las coutinuarán hasta tanto 
que se les considere safioientemente 
iusttaidoa, siendo entonees propues
tos para Tenieates del Cuerpo, y to
rnando número en la escala después 
del último de tos ascendidos ea la 
época reglamentaria según las fo
chas en que sean propuestos, si lo 
son en distintas, y según sos notas 
ea los cuatro años, si se proponen en 
la misma fecha.

El uniforme que usarán los Alum
nos es el mismo que el de Jos Ofiaia- 
les del Cuerpo, excepto la faja y el 

| sombrero apuntado.Llevarán un sprit 
; azul en la leopoldina para loa días de 

gala; y para los ejercicios y actos 
' interiores del establecimiento una 

chaqueta polaca gris. Para ejercioios 
1 y prácticas atarán polainas de paño 
' impermeable.

(Se coabnuará.)
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Diputación
Núm. 2021,

de Córdoba,

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Abril da 1883 á 1$34.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada en !.• de Abril 
corriente.

Núm. 2019, 
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montee.
Se «ace á pública anbaata el apro

vechamiento de paatoa del monte 
• Rosab para do a cien tps cabalas de 
ganado vaenno y cuatro caballar, 
fluyo d efrute comprenderá el verano 
proximo y cuatro años forestales en- 
ceeivoa bajo laa oondiciones aignien- 
tei:

1 .' No so admitirá poatura que 
no cobra el tipo de tree mil ocho
cientas cnarente y ocho pesetas en 
que han aico tasados por todo el indi
cado periodo de tiempo.

2? Aprobada a anbasta por el 
sefiot Gobernador civil, el rematante 
deberá presentar en esía oficina en 
el término de veinte días á contar des
de la fecha de la aprobación, la carta 
de pago que acredite haber hecho 
efectivo en la Tesorería de Hacienda 
el diez por ciento de la castidad que 
correspond» al próximo venidero y 
primer año del aprovechamiento, sin 
enyo requisite y próvia entrega del 
monte no podrá dar principio al dis
frote. £1 ingreso del diez por ciento 
en los año esaceaivos ae hará oon 
cuarenta días per lo menos de antici- 
paoion ásquei en qoe tenga princi
pio el año forestal en qne haya de 
efeotaarse el disfrute.

3 .“ No se admitirán á este mayor 
número de cabetie ni otra clase de 
ganados qne Jos expresados.

4 .* La dnraoion del sprovecha- 
mianío será desde el día en qne se 
haga la entrega del monta al rema
tante hasta el treinta de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho, 
sin qne se conceda proroge por nin
gún concepto.

5 .' £1 contrato se entenderá he- 1 
cho á riesgo y ventora pos todo el j 
tiempo de so duración. j

6 .’ Se considerarán acotados y 
fuera de loa terrenos dedicados al 
pastoreo Joa que se dediquen á la 
siembra de especies forestales, los 
rasos que están delante de la caes y 
cuyos perímetros se hallan demaroa- 
d' s por cerca de piedra, el avellanar 
que se encuentra detrás de la misma 
y el olivar de la suerte de Valder
rama.

7 .* El rematante, para responder 
del cumplimiento del oompzimiso j 
euntraido, presentará en el acto en 
que el tribunal le adjudique el rema
te, fianza en metálico por valor del 
veinte por ciento de la cantidad total 
á que hubiere ascendido el precio de 
loa productos,estendiéndasele el cor
respondiente resguardo de lo que por 
este concepto entregare y cuyo im
porte se le tendrá en cuesta y abo
nará cuando efectúe el ingreso del 
diez por ciento qne debe percibir el 
Patronato de la fundación á que el 
monte pertenece.

Los señorea Patronos acordarán 
en que época y forma ha de haoerse 
este ingreso y qne garautia ha de 
ofrecer el rematante para responder 
en lo sucesivo del eumplimiento del 
contrato,

SI acto tendrá lugar el día SO de 
Mayo próximo á la una de la tardo, 
en las ofleinas de las Eacuelas Pias, 
ante los señores Patronos adminis
tradores de la fuadaoion y un Dele
gado del distrito.

Córdoba 16 de Abril de 1684«
SI Gobernador! | 

Joa^vin Qarda ^ St^wf^. 1

ARTICULOS. Pesetas Cénts, Pesetas Cénts,

Hospital de Agudos.

Víveres 6575 »
Botica 1333 33
Camas 833 33
Facultativos 1625 >
Practicantes 1476 16
Empleados 212 29
Cargas 283 12 *
Culto 107 75
Generales 635 81
Resultas > > 13315 82

Hospital de Crónicos.

Víveres 4125 >
Botica 416 66
Camas 491 66
Facultativos 601 16
Practicantes 921 73
Empleados 1216 >
Cargas 531 21
Culto 83 33
Generales 550 52
Resultas * > > 8940 27

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11613 41
Botica 116 66
camas 3383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 229 16
Cátedras 712 41
Gastos reproductivos 1000 »
Cargas 133 80
Culto 107 05
Generales 787 50
Resultas » » 489^2 32

Casa Central de Expósitos,

Víveres 3833 33
Botica 200 >
Camas 1133 33
Facultati vos 375 »
Sirvientes 3462 »
Ena picados 208 33
Cátedras 237 33
Cargas 242 86
Culto 95 83
Generales 612 50
Resultas > > 10400 51

Total. 51674 92

En Córdoba á 31 de Marzo de 188-1.—El Oficial Interventor, A* Gimé
nez,—V.’ B.': SI Presidente, Calderón.
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Núm, 2022.

Diputación provincial de Córdoba.
BEPARTO provincial aprobado por la Erenia. Diputación cu sesión de 4 de .ibtil de 1381 para cubrír el délieit del presupuesto ordinario do esta provincia respectivo al próximo año de 

1881 á 85, con arreglo al art. 117 de la Ley orgánica provincial y 138 de la municipal, y suma que al 15'20 por 100 corresponde satisfacer á cada pueblo.

AYÜNTAMIENTOS.
Contribución 

territorial.

Pesetas.

Idem industrial.

Pesetas.

idem consumos.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Quinta parte de ha
cendados forasteros.

Pesetas.

Base del reparto.

Pesetas,

Cupo pora cubrir el 
déficit al 15'20 

por 100.

Pesetas.
ÂdMmûz 83284 60 ■ 2959 21433 107676 65 10819 64 96357 01 14722 27
Aguilar 294Ü93 60 14096 76 88327 94 396518 30 21600 64 374917 66 56987 48
A lea racejos Ô824 85 246 4480 54 10551 39 110 62 10440 77 1587
Atmedinilla 19702 40 261 12966 84 32930 24 925 44 32004 80 4864 73
Almodóvar 46954 69 1806 25 11127 59887 94 5360 20 54527 74 8288 22
Aflora 6240 80 334 6377 78 12952 58 114 68 12837 90 1951 36
Baana 177885 50 9914 104123 60 291923 10 11169 47 280753 63 42674 55
Belalcázar 43904 15 2500 33295 15 79699 30 4384 20 75315 10 11447 90
Belmóz 30504 06 17100 45 29492 77096 51 1204 97 76891 54 11535 51
Benamejí 56922 05 3816 25836 86574 05 2021 01 84553 04 12852 06
Blázquez 8899 30 303 3992 58 13194 88 1037 55 12157 33 1847 91
Bujalance 137034 60 9081 50 71089 20 217205 30 3707 02 213498 28 32451 74
Córdoba 669007 194195 51 522444 1385646 51 47604 83 1338041 68 203382 34
Cabra 255363 17654 75 103335 40 376353 15 4388 83 371964 32 66538 58
Cañete 61664 10 1684 12880 78228 10 1955 63 . 74272 47 11289 42
Carcabuey" 53020 2957 17077 93 73054 93 1784 80 71270 13 10833 06
Carlota 40352 49 2565 25 17912 47 60830 21 2522 46 58307 75 8862 78
Carpio 37810 60 2814 68 11455 52080 28 5216 84 46863 44 7123 24
Castro 129765 95 8261 74 52409 80 190437 49 5313 68 185123 81 28138 82
Conquista 3375 30 133 2153 37 5661 67 246 44 5415 23 823 11
Doña Mencía 29247 35 2141 18005 20 49393 55 581 76 48811 79 7419 39
Dos Torres 42130 1261 03 21393 64784 03 6830 02 57954 01 8809 01
Encinas Reales 25384 20 1406 62 9092 77 35883 59 2786 52 33097 07 5030 76
Espejo 57800 1626 31424 74 90850 74 4519 39 86331 35 13122 37
Espiel 22889 80 2406 50 11500 36796 30 2718 80 34077 50 5179 78
Fernán-Núñez 63640 3391 10 31904 98935 10 136 31 98798 79 15017 42
Fuente la Lancha 2267 80 62 1535 17 3864 97 67 92 3797 05 577 15
Fuente Obejuna 73491 28 6587 38741 118819 28 2009 64 116809 64 17755 06
Fuente Palmera 18037 72 1033 11143 12 30213 84 1409 61 28804 23 4378 24
Fuente Tójar 11724 11 301 5748 39 17773 50 1253 97 16519 53 2510 97
Granjuela 7149 80 287 2859 17 10295 97 124 40 10171 57 1546 08
Guadalcázar 25400 271 2467 (5 28138 65 470 78 27667 87 4205 52
Guijo 3082 80 182 15 1816 5080 95 159 80 4921 15 <48 01
Hi o ojosa 67093 60 5603 68171 60 140868 20 3546 18 137322 02 20872 95
Hornachuelos 73999 23 1276 26 7109 33 82384 82 5376 46 77008 36 11705 27
Iznajar 38550 05 2758 27324 68632 05 702 56 67929 49 10325 28
Lucena 368868 80 37887 75 180614 93 587371 48 7598 28 579773 20 88125 53
Luque 57712 91 2093 37 15486 80 75293 08 2858 32 72434 76 11010 08
Menta'han 37336 15 1556 57 11106 99 49999 71 2860 84 47138 87 7165 11
Montemayor 53086 892 12405 27 66383 27 3070 59 63312 68 9623 53
Montilla 251052’ 20 13705 75 116479 19 381237 14 4911 52 376325 62 57201 49
Montoro 364970 38 12005 55 95991 472966 93 995 74 471971 19 71739 72
Monturque 31226 20 505 3997 68 35728 88 2120 03 33608 85 5108 55
Nueva Carteya 7942 68 671 8047 20 16660 88 40 79 16620 09 2526 25
Obejo 9279 40 197 65 2745 77 12222 82 854 69 11368 13 1727 96
Palenciana 17095 65 687 8176 17 25958 82 614 79 25344 03 3852 29
Palma del Rio 126885 85 7228 38 36725 58 170839 81 . 1602 98 169236 83 25724
Pedro Abad 23459 80 1488 8396 33343 80 384 72 32959 08 5009 78
Pedroche 16136 20 942 32 9056 68 26135 20 627 18 25508 02 3877 22
Posadas 47350 4752 16887 28 68989 28 1734 99 67254 29 10222 65
Pozoblanco 56353 60 9637 27 67360 50 133351 37 1524 32 . 131827 05 20037 71
Priego 112240 29 16744 67 99533 96 228518 92 2675 27 225843 65 34328 23
Puente Genil 109588 08 6515 50 75800 20 190903 78 6916 13 183987 65 27966 12
Rambla 119949 87 5690 21502 07 147141 94 4149 73 142992 21 21734 82
Rute 92696 6033 62 65944 20 164673 82 5915 42 158758 40 24131 28
San Sebastian 9720 56 266 08 3250 71 13237 35 573 77 12663 58 1924 86
Santaella 133422 81 1674 76 18384 153481 57 9523 73 143957 84 21881 59
Santa Eufemia 8240 321 6259 33 14820 33 464 62 14355 71 2182 07
Torrees m po 16390 58 687 18 12149 29226 76 262 24 28964 52 4402 61
Valenzuela 27800 80 1320 07 11213 40333 87 1564 65 38769 22 5892 92
Valsequillo 7000 1158 4492 26 12650 26 577 14 12073 12 1835 11
Victoria 14852 78 400 4631 26 19884 04 1050 73 18833 31 2862 66
Villa del Rio 32757 94 4847 19241 56845 94 762 63 56083 31 8524 66
Villafranca 42912 80 2303 75 12812 98 58029 53 1972 39 56057 14 8520 69
Villaharta 2387 90 156 18 2061 20 4605 28 22 85 4582 43 696 53
Villanueva de Córdoba 53285 05 1502 75 32275 38 87063 18 365 60 86697 58 13178 03
Villanueva del Duque 9766 80 595 7835 66 18197 46 244 40 17953 06 2728 86
Villanueva del Rey 20263 90 1263 9257 77 30784 67 292 05 30492 62 4634 88
Villaralto 5670 79 267 7633 13570 79 36 13534 79 2057 29
Villaviciosa 24748 05 2843 68 12042 27 39634 326 73 39307 27 5974 70
Viso 19334 07 1292 60 15707 56 36334 13 192 57 36141 56 5493 52
Zuheros 2356128 343 ___ 9046 41 32950 69_ ____839 64 32111 05 4880 88

Totales 5078843 472750 90 2486995 8038588 90 234711 14 7803877 76 1186189 42

Lo qo# 86 publics en 8*16 periódico oficiel ti Su de que los Ayuatsmientos de esta provincia C0ú3ÍgQ9ú eo sus respactivoa presupuestos del próo- 
simo ello económico le cuota que les cor respe nde satisfacer para cubrir el défi ait del presupuesto proviucisU cuyo log 'eso ha de veri Sos ree en U for^ 
ma que determica si art. HS de la Ley orgádca vigente» -fil Présidente ordenador de pagos» Tomás Conde.
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Núm. 2028. I
Gobieruo militar de la pro- ; 

vincla de Córdoba.
“ « 

Â DQDCio. t
Se interegft la presenUcion an laa , 

ofiaiaas del Gobierno militar de esta | 
provincia para recojer on docnmento ' 
que ie in tertre a del ■ argento segundo 
licenciado Antonio Vega Mohedo que ■ 
perteneció al batallón de decribien- ; 
tsa de la Isla de Cuba, *

Núm. 2023. |
Delegación de Hacienda { 

en la provincia da Córdoba. ;
£1 dia 1,°del. actnal tomó pose- | 

aiou del destino de Ocmisíonado de j 
VenthS de Bionee Nacionales de esta 
provincia don Fernando Alctntsn 
Moñot/ para cu jo cargo íué nom- 
brado por Real órden de 23 de Marzo 
último.

Lo que te publica en él ■Boletín» i 
de la provincia para oooocimiento de : 
las autoridades y corporaciones delà 
misma.

Córdoba is de Abril de 1884.—£1 
Delegado de Hacienda, Eduardo Go 
mez de la Torre.

àiLîliîilblüS.
Núm. 2025. |

Alcaidía constitucional 
de Belalcázar.

Don Gabriel Delgado y Murillo, Al- 
oalue ounsútucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que tengo el honor da 
presidir, prévis censura del señor 
Regidor £1 idieo, el proyecto del pre* 
supuesto municipal utdinaiio de gas
tos é ingresos que ha de regir en el 
próximo año económico de 1834 & 
1885, queda expuesto al públtoo por 
espacio de quiuoe días, ácontar des
de que el présente edicto aparezca 
inserto’en *1 «Bvletin oHciai» de la 
provincia, en cumplimiento del ar
tículo 140 de la ley municipal vi
gente.

Belalcázar 15 de Abril de 1884.— 
£1 Alcalde,. Gabriel Delgado Man
ilo.— El Secretario interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. 2026.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tojar.

Don Rafael Ruis Puerto, Alcalde ao- 
ementai de esta villa de Fuente 
Tojar.

Hago sabet: que el apéndice que 
ha de servir de base al amiUaramien- 
to ce 1884 41885, se halla teiminado 
per eetu Junta pctí'úsl y expuesto al 
público en borrador por ei término 
de ocho días oon el fin de que Ivs con
tri bu y en tes oomprendidosen el mia- 

mo que ron loe que han sufrido al- 
teraoion por traslación de dominio 
puedan reclamar de agravios si se 
creyeren perjudicados con las cuotas 
sofia adas en el mismo; pues tras- 
oarrido que sea dicho plazo, se pro
cederá á su ostenaion en limpio sin 
ser oidaa después las que se presen
ten por jastas que so ceneideren.

Y para que llegue á noticia de 
todos y no ae pus da alegar de igno
rancia se publica y fija el presente 
en Fuente Tejará quince de Abril de 
mil ochoeiontos ochenta y cuatro.— 
£1 Alcalde acidental, Rifael Ruiz.— 
De su maedado, Rafael Ontivaroa, 
Becretario.

Núm. 1996.
Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico Forense del Juzgado de pri
mera instancia de O.vera, y de
biendo proveerse la misma en per
sona que reuna los requisitos que 
previene el artículo 3.* del Real de
creto de 13 de Mayo de 1662, con 
arreglo á lo dispuesto en órden de 
14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
del limo Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia dicha vacante 
por medio del preseote, que habrá 
de insertarse en la <Gaoeta de Ma
drid» y «Boletines oficiales» de las 
provincias de este distrito, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documenta'.as al Juez 
de aquel partido dentro del térmi
no de quince dias, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en 
la <GaoatB.»

Sevilla 9 de Abril de 1884.—El 
Secretario de Gobierno, Lic. Fran
cisco Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm. 1736.

Juzgado de primera^instan- 
cia uei distrito delà Uuiver* 

sidad de Madrid.

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Umversuad de eda Gór- 
te, se anuncia el fallecimiento al pa
recer intestado ce D. José Calvo Pe
rez, natural de Cabra, soltero, jor
nalero, de cincuenta y nueve años 
de edad, ocurrido en esta capital el 
veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos, y se llama á las 
personas que se crean .con igual ó 
mejor derecho à la heiencia que 
sus sobrinas carnales doña Maria 
de las Nieves y dofia Soledad de la 
Rada y Calvo que la reclaman á 
fin de que dentro del término de 
treinta días comparezcan á ejercí- 
tarlo en forma baje a percibí mien- 
tú que de 00 hacerlo les parará el 

perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Madrid primero de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—José Gonzalez,—Anta mí, Fer
min Suarez y Jimenez.

Es copia para insertar en el 
<Boietîn oficial» de ta proviucia de 
Córdoba.—Ante mí, Fermín Sue
rez y Jimenez.—V.° B.*: José Gon
zalez.

Núm. 2007.
Juzgado de instrucoioa 

de Huelva.

. D. Joaquin Sfirua Morales, Juez de 
icatruccion de esta ciudad y su 

■ partido.
For el presente y en virtud de 

; providencia dictada en la causa que 
en este Juagado se signe contra An- 

i tonio Barroso Mayoral, por aprehen- 
1 emu de cinco eabaUerÎBS mayores eu 

el dia veint e y nueve de Agi sto úl
timo, en término de Sau Bartolomé 
de la Torre, cuja procedeueia no es
tá debidamente juatifioada se ci
ta, llama y emplaza á las personas 
que le hayan faltado la s f>xpresadaa 
caballerías ouyae señas se insertan 
á con tin nación, para que en el tér
mino de diez dias á contar desde que 
se inserte este eoioto en la <Qaoeta de 
Madrid» y «8 ote lines oficiales» de 
Üuidoba, Cádiz, Sevilla y asta pro
vincia, se presenten en este Juzgado 
coa los documentas que acrediten su 
pertenencia; aperoibido que si no lo 
venfiaan le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Joaquín Serna.—Por su manda
do, Manuel Gonzalez.

Señas de lae cabaUeriss.
Unajsoa castaña, sin hierro, de 

catorce a diez y sets años, con lana
res del trabajo en el dorso y costilla
res y de pequeña alzada.

Olía id. Cástañá oseara, Uceta, 
corta de talla, capona, con ana señal 
como de estar jaqueada en la parte 
superior de la cadera derecha, sin 
hierro, con lunares en el dorso y 
cerrada.

Una yagas, castaña osoora, sin 
hierro, con la marca escasa y cer
rada.

Una mala, castaña oscura, pe
queña, sin hierro, cerrada y con aa 
lunar en la cruz.

Un malo, capón, pelicano, cerra
do, con ana señal de rozadora en la 
parte superior del oarbejon derecho, 
oon varioi lanares en ci dorio y cos- 
tiliares, sin hierro y con mai de la 
marca.

Núm. 2010.
Juzgado de lustruccloa 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

, D. Rifael Garcia Vatquet, Jaez na- 
1 nioipat é interino de initrucoioa

del diitrito de la derecha de é0U 
oipital.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Rafael Muñoz Castillo veci
no de esta capital, para que en cl 
término de quince dial á contar des
de su inserción en la (Gaceta* de 
Madrid, comparezca en este Juaga
do para la práctica de ciertaediligea- 
cias en causa oriminai; apercibido 
que de so verifioarJo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encar
go á todas lai autoridades civiles y 
militares é individuo! de la policía 
judicial, procelan á su busca, cap
tura y conducción á esta juzgado 
con el precitado objeto.

Dado en Córdoba á trece de AbHI 
de mil ochooientoa ochenta y cuatro.
-R. Garcia Vásquez.—El actuario, 
J. J. Angel Castro.

Núm. 2029.
Dirección g'eneral de Ins

trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacaste en la Facul

tad de Farmacia de la Univeraidad 
Central, la Cátedra de Ejercicioi 
prácticos de determinaoion de plan
tas medicinales y reconocimiento de 
drogas dotada con 4500 pesetas, que 
según el articulo 224 no la ley do 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.* del Re
glamento de 15 de Enera de 1870, 
corresponde al concurso, se anoucia 
al públicooon arregioá lo dipucata 
en el articulo 47 de dicho Reglamen
to, 4 fin de que los Gatedratiooa que 
deieen lei tiaaiadado* 4 eila o eaten 
comprendido! en el ai tío alo 177 de 
dicha Ley ó se hallen excedente!, 
puedan aoliciUrla en el plazo im- 
protog^ble de 20 días 4 contar des
de la publicación de este aounoio en 
la «Gaceta.»

Solo podrán asiiirar á dicha cá
tedra los Profesores numerario! que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual aiigua- 
tora y tengan el título académico 
y profesional oorreipondieste.

Los Catedrático! en activo aervi- 
eio elevarán ana lolieitodes 4 esta 
Direooion general por conducto del 
Rector de la Univeisidad en que 
sirvan, y loi que no caten en el ejer
ció de 1! enseñanza lo har4n también 
á esta Direcoion por •onducto del 
Gefe del ea tabled mío uto donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo diapueito as el artículo 
47 del expreiado Reglamento, este 
anuneio debe pubhearae en los «Bc- 
letínes Oficia lea de laa provincial, 
lo anal ae advierte para qae las an- 
toridadee reapociivai dispongan que 
aai se verifique deade luego ain mía 
avilo que el pieiente.

Madrid 24 de Mario de 1884,—El 
Director general, Aureliano Fernan
dez Guerra.—Ëi copia: El Rector, 
Fernaado Santos de Oaitro.
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